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GARAGOA – BOYACÁ
Nit. 820000255-6





	ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS



	MODALIDAD DE SELECCIÓN: CONTRATACIÓN DIRECTA



	CAUSAL: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN



Artículo 32 Numeral 3 Ley 80 de 1993; Artículo 2 Numeral 4 Literal h) de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015
	
Por medio del presente escrito, el Suscrito Personero Municipal de Garagoa Boyacá, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 25, numerales 7 y 12 de la Ley 80 de 1993, Articulo 8 de la Ley 1150 de 2007 y Articulo 2.2.1.1.2.1.1. del decreto 1082 de 2015, deja constancia de los siguientes Estudios y documentos previos, que determinan la conveniencia, necesidad y oportunidad que justifica la celebración de un contrato de Prestación de servicios. 

	INFORMACION GENERAL DEL PROCESO



	[bookmark: _Hlk60738375]No. DE PROCESO
	PMG-CPS-002-2025

	ENTIDAD
	Personería Municipal de Garagoa 

	FECHA
	09 de mayo de 2025

	DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL ESTUDIO PREVIO
	Personería Municipal

	NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE PRESENTA EL ESTUDIO PREVIO
	CRISTIAN RICARDO SAJONERO VASQUEZ                                          

	MODALIDAD DE SELECCIÓN
	CONTRATACIÓN DIRECTA

	OBJETO DEL CONTRATO
	PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PÚBLICO QUE ASESORE Y APOYE TODAS LAS ACTIVIDADES CONTABLES, FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GARAGOA.

	PRESUPUESTO OFICIAL
	CUATRO MILONES PESOS  MLCTE $4.000.000

	PLAZO
	Tres (03) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio



	1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN (Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 1)



[bookmark: _Hlk121326244]La Personería de Garagoa con miras a materializar el cumplimiento de la misión que le ha sido confiada en los términos del artículo 118 de la Constitución Política de   Colombia y de la Ley 136 de 1994, en condiciones de igualdad, moralidad, eficacia, imparcialidad y publicidad, de cara al cumplimiento de los objetivos establecidos para la vigencia 2025, requiere contratar, mediante la modalidad de contratación directa, y de conformidad con lo regulado por el Decreto 1082 de 2015, la prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión.

Que dentro de la planta de personal no existe personal suficiente que realice las actividades que se pretenden ejecutar con el objeto a contratar. “PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PÚBLICO QUE ASESORE Y APOYE TODAS LAS ACTIVIDADES CONTABLES, FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GARAGOA”
Que debido a la alta carga laboral que se encuentra asignado en la Personería Municipal de Garagoa, se requiere la contratación de personal con idoneidad y experiencia para que apoye al Despacho en el desarrollo de cada una de las funciones que tiene a su cargo.
Que la persona natural o jurídica debe contar con los requerimientos de idoneidad necesaria o experiencia en el área de los servicios a contratar.
Que el Plan de Adquisiciones de bienes, servicios y obra pública para la vigencia 2025 Contiene la consecución del servicio objeto del presente estudio.
[bookmark: _Hlk121326571]Que la personería municipal realizó un estudio de mercado, lo cual permite establecer con claridad los costos que conllevan a la realización de las actividades requeridas para el logro de los objetivos previstos y además cuenta con el presupuesto para garantizar la presente contratación, ya que se trata del cumplimiento de las obligaciones que le competen la entidad, según lo determina la Ley, siendo oportuno para la entidad a fin de darle cumplimiento parcial al PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES y la Ley 2345 de 2023.

	2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS Y/O DOCUEMENTOS TÉCNICOS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN (Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 2)



OBJETO: PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PÚBLICO QUE ASESORE Y APOYE TODAS LAS ACTIVIDADES CONTABLES, FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GARAGOA

Dada la naturaleza del contrato a celebrar no requiere ningún tipo de licencia. Sin embargo, la única autorización que se demanda para su celebración, es la de la verificación de la idoneidad y experiencia frente al perfil exigido al contratista, la cual la expide el ordenador del gasto, con el perfeccionamiento del contrato, previa verificación de los requisitos mínimos en el momento que se proyecta el estudio previo y se emite análisis del sector.

	2.1. IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS, COMO CRITERIO DE INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

	IDENTIFICADO EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
	
	Código UNSPSC
	DESCRIPCION

	80101706
	Prestación de servicios profesionales para apoyar la elaboración de documentos de análisis, obtención de información, insumos y fuentes necesarias

	
	






	2.2. PLAZO ESTIMADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO

	El plazo máximo de ejecución será de Tres (03) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta.



	2.3. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

	Las actividades deberán desarrollarse en el lugar, dentro del territorio Colombiano, que las operaciones logísticas, operacionales y técnicas lo requieran, pero especialmente en jurisdicción del Municipio de Garagoa Boyacá.



	2.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:



En el evento que la Personería Municipal de Garagoa celebre contrato, el futuro contratista, deberá cumplir con las obligaciones administrativas y jurídicas, propias de la naturaleza de aquel, y frente al alcance del presente objeto deberá realizar las siguientes:


1. Orientar al Personero municipal en la redistribución de los recursos en atención a lo estipulado en la ley 2422 de 2024.
2. Realizar proyección de presupuesto para la vigencia 2026 conforme al incremento de salarios de la norma precitada.
3. Apoyar, asesorar la distribución presupuestal conforme al incremento en la elaboración de proyecto de presupuesto 2026.
4. Asesorar al personero municipal respecto de la información exógena de la vigencia 2025, obligación normativa de la entidad y cumplimiento.
5. Proyección de los gastos de funcionamiento de acuerdo con las proyecciones de índices de precios al consumidor, que demarcan la inflación. 




	2.5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR



Por la naturaleza del contrato y conforme a lo previsto en la ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 3; ley 1150 de 2007, artículo 2 numeral 4, literal h); y Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.9., se trata de un Contrato que se celebrará, bajo la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA y la causal de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, cuyo objeto se relaciona con: “PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PÚBLICO QUE ASESORE Y APOYE TODAS LAS ACTIVIDADES CONTABLES, FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GARAGOA”

	2.6. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO



La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA y a favor de la Personería Municipal de Garagoa, estará a cargo del (de la) Doctor CRISTIAN RICARDO SAJONERO VASQUEZ, quien se desempeña como Personero Municipal; o quien haga sus veces; o de la persona que designe el (la) Personero Municipal. En todo caso, el Supervisor y contratista, tendrán a su cargo las responsabilidades descritas en los artículos 82 y s.s. de la ley 1474 de 2011, como en los manuales de contratación, supervisión e interventoría vigentes en la Entidad, debiendo para ello verificar los informes, hacer seguimientos a las actividades y ejecución contractual, especialmente en los controles de carácter financiero, contable, técnico, administrativo y jurídico.

	2.7. PLAZO PARA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO



La liquidación a que se refiere el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a Ia gestión; no obstante, por tratarse de una facultad potestativa, la Entidad territorial, suscribirá acta de liquidación de mutuo acuerdo dentro de los Cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del Plazo de ejecución y en todo caso se dará aplicación a los términos consagrados en el Artículo 11 de la ley 1150 de 2007.

	3. JUSTIFICACION DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURIDICOS (Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 3)



El presente contrato de servicios, se regirá por las normas que orientan la materia, especialmente las contenidas en la ley 80 de 1.993, ley 1150 de 2.007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes o que las modifiquen.

El contrato a celebrarse, por las actividades y productos a esperar y conforme a la necesidad de la Entidad contratante, se encuentra enmarcado dentro de la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA y bajo la causal de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN.

Por tratarse de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, que implican confianza, han de desarrollarse con personal idóneo, contratado de modo directo.

Desde el punto de vista jurisprudencial, la Entidad ha tenido las limitaciones del siguiente orden:
 
Material: Deben estar relacionados con la administración o funcionamiento de la Entidad.

Funcional: Las actividades no deben poder realizarse con personal de planta o deben requerir conocimientos especializados.

Laboral: No deben generar relación laboral ni prestaciones sociales.

Temporal: Se celebrarán por el término estrictamente indispensable, en el sentido de que una vez se acaba la necesidad, debe terminar el contrato.

	4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DEL MISMO Y FORMA DE PAGO (Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 4)



El valor estimado del contrato, conforme al análisis del sector, adjunto al presente estudio previo, puede llegar a costar: CUATRO MILLONES DE PESOS MLCTE ($4.000.000,00), para lo cual se cuenta con el Certificado de disponibilidad presupuestal No. 2025000026, de fecha12 de mayo de 2025, expedido por la Auxiliar Administrativo y que corresponde a la siguiente descripción:

	Código Rubro
	Fuente
	Nombre Rubro
	Valor

	2.1.2.02.02.009
	CDP
	SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión
	$4.000.000

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



La Personería Municipal de Garagoa pagará mediante Un único pago a la liquidación del contrato, previa acta o certificación de cumplimiento suscrita por parte del supervisor, Doctor CRISTIAN RICARDO SAJONERO VASQUEZ, quien se desempeña como Personero Municipal o quien haga sus veces.

Nota: El presupuesto asignado a esta contratación comprende todos los costos que se puedan generar. Por lo tanto, el proponente deberá proyectar todos los costos directos e indirectos en que pudiera incurrir durante la ejecución del contrato.

Parágrafo: En razón a que el contratista deberá contar con personal a su cargo (con título de abogado y tarjeta profesional), dada la multiplicidad de tareas y responsabilidad en el servicio, aquel deberá asumir todos los costos del personal a su cargo y mantener indemne a la personería municipal de Garagoa Boyacá de futuras reclamaciones por parte de su personal asistencial.

Igualmente, el valor del contrato incluye, honorarios; gastos de ejecución; pólizas si aplica; aportes al sistema de seguridad social en salud (IBC 40% del valor total del contrato); y estampillas e impuestos del orden municipal (estampilla para el bienestar del adulto mayor 4%, Estampilla pro cultura 2 %); RETEICA, según el Estatuto de rentas Municipal; como también, los impuestos nacionales establecidos por la DIAN en la tabla de retención en la fuente vigente.

	5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OFERTA MÁS FAVORABLE (Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 5)



Se aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, que señala: Que las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate.

Por tratarse de un servicio de apoyo a la gestión administrativa a un cargo del nivel directivo, que implican además confidencialidad y lealtad con la Entidad estatal, nos acogemos a la modalidad de contratación directa; sin detrimento, a que la Entidad verifique la idoneidad del personal que realice el apoyo a la gestión administrativa.

Se deja constancia que, conforme a la misma norma, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, por lo tanto el presente estudio, es prueba de tal circunstancia.

	5.1. PERFIL DEL CONTRATISTA E IDONEIDAD



	[bookmark: _Hlk60736342]NIVEL DE FORMACIÓN, PERFIL O NATURALEZA
	Dada la naturaleza del servicio a contratar, éste requiere ser ejecutado por un contador publico con formacion academica de posgrado.

	EXPERIENCIA
	El contratista deberá acreditar experiencia de 3 años en asesoria a entedidades publicas.

	 
5.2. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA POR PARTE DEL CONTRATISTA

	5.12.1. Requisitos para prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, de persona natural



1. RUT
2. Certificado de antecedentes disciplinarios vigente
3. Certificado de antecedentes fiscales vigente
4. Certificado de antecedentes de Policía vigente
5. Registro Nacional de medidas correctivas RNMC (Ley 1801 de 2016)
6. Fotocopia de la cedula de ciudadanía
7. Hoja de vida en el FUFP, con los soportes legales
8. Soporte de pago de seguridad social y/o vinculación al sistema de seguridad social
9. Tarjeta Profesional y antecedentes de la profesión si aplica

	5.2.2. Requisitos para prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, de persona Jurídica



1. RUT de la Persona Jurídica y del Representante legal
2. Certificado de antecedentes disciplinarios vigente de la Persona Jurídica y del Representante legal
3. Certificado antecedentes fiscales vigente de la Persona Jurídica y del Representante legal
4. Certificado de antecedentes de Policía del Representante legal de la Empresa
5. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la cámara de comercio
6. Fotocopia de la cedula del Representante legal
7. Certificado médico, examen preocupacional del Representante legal
8. Declaración juramentada de alimentos del Representante legal
9. Hojas de vida del personal que presta los servicios para la Empresa
10. Soporte de pago de seguridad social o vinculación al sistema de seguridad social del personal de la Empresa
11. Paz y salvo municipal



	6. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO (Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 6)



	ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE LOS OFERENTES
Artículo (2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015)




A través del presente, el suscrito Personero Municipal de Garagoa, con fundamento en lo consagrado en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto No 1082 de 2015 y el Manual – Guía para la elaboración de estudios del sector, expedido por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente, deja constancia de los factores que se constituyen en el análisis del sector económico, referente al contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, cuyo objeto será: “PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PÚBLICO QUE ASESORE Y APOYE TODAS LAS ACTIVIDADES CONTABLES, FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GARAGOA.”: En tal virtud, se considerarán los siguientes aspectos acordes con la proporción al valor del proceso de contratación; la naturaleza del objeto a contratar; el tipo de contrato; y los riesgos identificados para el proceso en consideración.

1. PERSPECTIVA LEGAL
 
Se trata de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, bajo la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA, cuyo objeto será “PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PÚBLICO QUE ASESORE Y APOYE TODAS LAS ACTIVIDADES CONTABLES, FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GARAGOA.”. La modalidad de selección del contratista se fundamenta en lo consagrado en: El literal h del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.

2. PERSPECTIVA COMERCIAL

Se trata de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, que se suscribirá en virtud a la experiencia e idoneidad de la persona que lo ejecutará, dentro del cual el precio a pactarse, depende por una parte del alcance de las actividades a desarrollarse; al perfil del futuro contratista; y a la idoneidad del mismo, que le permita prestar los servicios y ejecutar las actividades, con la suficiente experiencia en el área requerida.

3. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO

Según lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 “Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, previa solicitud de presentación de oferta técnica y económica, con fundamento en los estudios y documentos previos propuestos por la entidad, se obtuvo oferta de servicios; sin embargo, se realiza un proceso de búsqueda en el SECOP de objetos similares, de la Entidad interesada en contratar, como de otras entidades, con el fin de establecer el valor de la prestación de los servicios, teniendo en cuenta las diferentes variables, como clase de persona; régimen tributario; impuestos municipales; retención en la fuente; aportes al sistema de seguridad social en salud; especialidad y experiencia del contratista; equipo de trabajo; costos operativos; y demás factores que inciden en la determinación del precio. A continuación, se presenta la siguiente relación:

	MUNICIPIO
	No. CONTRATO
	OBJETO
	VALOR
	VIGENCIA
	DURACIÓN

	PERSONERÍA DE CHINAVITA
	PM-CD-002-2025
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO A LA GESTIÓN CONTABLE, FINANCIERA Y PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE PROCESOS DE REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENT
	$10.000.000
	2025
	10 M

	PERSONERÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA
	CPSP-006-2025
	PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN COMO CONTADOR EXTERNO DE LA PERSONERÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA.
	$34.000.000
	2025
	11 



Conforme a lo anterior, se evidencia que los servicios a contratar, se encuentran dentro del marco de valores pagados por esta Entidad, con los respectivos ajustes, propios de la movilidad de los honorarios y salarios en el sector público, del orden municipal.

Ahora bien, como quiera que los servicios a contratar, en la materia y objeto del presente proceso, no tiene tabla reguladora de honorarios, se verificará el perfil y experiencia del futuro contratista, toda vez que es deseo de la Entidad, contar con el apoyo de una persona natural o jurídica, que cumpla con los requisitos mínimos de experiencia general y específica, que acredite la idoneidad, para la ejecución del objeto y alcance del contrato.

De acuerdo a las anteriores consideraciones, para el futuro contrato se estima un valor de CUATRO MILONES DE PESOS  MLCTE $4.000.000, para ser ejecutado en un plazo: tres (03) días calendario. El precio constituye el total del contrato, que incluye todos los costos directos e indirectos.

4. PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL

Teniendo en cuenta que el contrato se suscribirá bajo la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA, en el cual no es necesario acreditar requisitos habilitantes de capacidad organizacional, esta perspectiva NO APLICA.

5. PERSPECTIVA FINANCIERA

Teniendo en cuenta que el contrato se suscribirá bajo la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA, no es necesario acreditar requisitos habilitantes de capacidad Financiera, esta perspectiva NO APLICA. 

6. PERSPECTIVA TÉCNICA

La Personería Municipal de Garagoa requiere apoyo para la ejecución de un contrato de servicios cuyo objeto es: “PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PÚBLICO QUE ASESORE Y APOYE TODAS LAS ACTIVIDADES CONTABLES, FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GARAGOA”

6.1. PERFIL DEL FUTURO CONTRATISTA

	NIVEL DE FORMACIÓN, PERFIL O NATURALEZA
	Dada la naturaleza del servicio a contratar, éste requiere ser ejecutado por un contador publico con formacion academica de posgrado.

	EXPERIENCIA
	El contratista deberá acreditar experiencia de 3 años en asesoria a entedidades publicas.





6.2. OBLIGACIONES PROPIAS DEL OBJETO Y ALCANCE CONTRACTUAL, QUE COADYUVAN A LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO (NIVELES Y TIPOS DE RESPONSABILIDAD). 

Las obligaciones que debe cumplir el contratista en desarrollo del objeto contractual, son las siguientes:
[bookmark: _Hlk121322849]
En el evento que la Personería Municipal de Garagoa celebre contrato, el futuro contratista, deberá cumplir con las obligaciones administrativas y jurídicas, propias de la naturaleza de aquel, y frente al alcance del presente objeto deberá realizar las siguientes:

1. Orientar al Personero municipal en la redistribución de los recursos en atención a lo estipulado en la ley 2422 de 2024.
2. Realizar proyección de presupuesto para la vigencia 2026 conforme al incremento de salarios de la norma precitada.
3. Apoyar, asesorar la distribución presupuestal conforme al incremento en la elaboración de proyecto de presupuesto 2026.
4. Asesorar al personero municipal respecto de la información exógena de la vigencia 2025, obligación normativa de la entidad y cumplimiento.
5. Proyección de los gastos de funcionamiento de acuerdo con las proyecciones de índices de precios al consumidor, que demarcan la inflación. 




7. OTRAS PERSPECTIVAS A ANALIZAR EN LA ETAPA DE PLANEACIÓN

	No.
	PREGUNTA
	RESPUESTA
	CUAL Ó POR QUE

	1
	¿La Entidad Estatal requiere una persona jurídica o una persona natural? (En esta reflexión se cubren aspectos legales y organizacionales) 
	Una persona natural o una persona jurídica que cumpla con el perfil requerido
	Dada la naturaleza del servicio a contratar, éste requiere ser ejecutado por una persona natural o jurídica que posea una experiencia relacionada con el objeto del contrato, especialmente Profesional en contaduria pública con estudios de postgrado

	2
	¿Cuál es la experiencia que requiere quien presta el servicio de acuerdo con la complejidad del caso? (En esta reflexión se cubren aspectos comerciales, técnicos y de análisis de Riesgo) 
	Experiencia profesional relacionada con el objeto y alcance del contrato a celebrar.
	El contratista deberá acreditar experiencia en contabilidad y asesoría financiera a entidades territoriales, de al menos dos (02) años.

	3
	¿La Entidad Estatal ha contratado recientemente los servicios requeridos? 
	SI 
	La entidad si ha contratado recientemente este tipo de servicios.

	4
	¿Cuál fue la estructura del Contrato en la vigencia anterior? 
	CONTRATACIÓN DIRECTA
	CONTRATACIÓN DIRECTA, por la causal de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN.

	5
	¿La necesidad de la Entidad Estatal fue satisfecha con los Procesos de Contratación anteriores?
	Si
	SATISFECHA AL 100% 

	6
	El tipo de remuneración recomendada Para la prestación de servicios objeto del Proceso de Contratación y el motivo por el cual se escoge ese tipo de remuneración desde la economía, la Eficiencia y la eficacia del Proceso de Contratación. Es decir, como se hará el Pago: Puede ser con anticipo, sin anticipo, un valor mensual fijo, un valor por hora trabajada por hora ejecutada, cuota Litis, o una combinación de las anteriores. 
	Pagos parciales, previa presentación de informes.  
	[bookmark: _Hlk60739265]Por tratarse de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, el cual requiere del cumplimiento de las actividades pactadas dentro del contrato y certificación de cumplimiento por parte del supervisor, se plantea que la forma de pago sea, mediante: Un único pago a la liquidación del contrato.

	7
	¿De qué manera se pactará la entrega de los bienes o servicios contratados?
	Informes parciales de Actividades
	Con fundamento en que se trata de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, el cual requiere del cumplimiento de las actividades contempladas, así como la certificación de cumplimiento por parte del supervisor.

	8
	¿Cuál será el plazo de ejecución a pactar, el cual será el más favorable para la entidad y para el contratista de tal manera que se cumpla a cabalidad con el objeto del contrato?
	ocho (08) días calendario, contados desde la suscripción del Acta de Inicio.
	De acuerdo a las actividades programadas y la necesidad descrita, es tiempo suficiente para cumplir con el objeto contractual.



Así las cosas, teniendo en cuenta que no hay tarifa reguladora para este tipo de servicios por parte del sector que los agrupa, es posible contratar con una persona natural o jurídica, encontrando que la está entidad, en los últimos años no ha tenido ningún inconveniente con la prestación de servicios similares en mención, en consecuencia, el valor del presente contrato, incluidos los gastos administrativos, se ajusta al análisis planteado mediante el presente documento.

	7. GARANTÍAS Y ANÁLISIS DE EXIGENCIA (Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 7)

	Conforme a lo contemplado en el art. 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, referente a la no obligatoriedad de garantías en la contratación directa y su justificación de exigibilidad o no, la Entidad considera que teniendo en cuenta el valor del contrato; la forma de pago; la vigilancia y control por parte del supervisor; de los requerimientos jurídicos del Estatuto general de contratación; y por el nivel de riesgo frente a un eventual daño patrimonial, algunos contratos requerirán garantías.

Para el contrato que nos ocupa, el Contratista a más tardar dentro de los dos (02) días siguientes a la suscripción del mismo, SI APLICA O NO, conforme al siguiente cuadro, deberá constituir a favor del Municipio de Personería Municipal de Garagoa Boyacá, la garantía única de cumplimiento, a favor de la Entidad Estatal, que incluya los siguientes amparos:

	PÓLIZAS EXIGIBLES
	SI
	NO
	SUFICIENCIA Y VIGENCIA

	CUMPLIMIENTO

	Amparo de cumplimiento del contrato
	
	X
	Diez (10%) del valor del contrato; vigente por el término del contrato y cuatro (04) meses más.

	Amparo de calidad de prestación de los servicios
	
	X
	Diez (10%) del valor del contrato; vigente por el término del contrato y seis (06) meses más.

	Amparo de pago de salarios y prestaciones sociales e indemnización laboral
	
	X
	Cinco por ciento (5%) del valor total del contrato; vigente por el plazo del contrato y tres (03) años más.

	Buen manejo y correcta inversión del anticipo
	
	X
	Cien por ciento (100%), de la suma establecida como anticipo, vigente por el término del contrato y cuatro (04) meses más.

	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
	
	X
	200 smlmv; vigente por el periodo de ejecución del contrato.


NA: No Aplica
NE: No Expiden



	8.  INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL



En atención a lo consagrado en el Artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 del 2015, la entidad para efectos del proceso de contratación determinará la aplicabilidad del acuerdo comercial siguiendo las siguientes reglas en orden consecutivo:

· Si la entidad estatal no hace parte de las entidades incluidas en el acuerdo comercial, el proceso de contratación no está cubierto por este y en consecuencia no es necesario hacer análisis adicional alguno.
· Si la entidad estatal está incluida en el acuerdo comercial y el presupuesto oficial del proceso de contratación es inferior al valor a partir del cual el acuerdo es aplicable, el proceso de contratación no está cubierto y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.
· Si el proceso de contratación está incluido se sugiere utilizar la tabla siguiente:

	ACUERDO
	ENTIDAD ESTATAL INCLUIDA
	PRESUPUESTO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN SUPERIOR AL VALOR DEL ACUERDO COMERCIAL
	EXCEPCIONES APLICABLES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	PROCESO DE CONTRATACIÓN CUBIERTO POR EL ACUERDO COMERCIAL

	ALIANZA PACÍFICO
	CHILE
	SI
	NO
	NO
	NO

	
	MÉXICO
	NO
	NO
	NO
	NO

	
	PERÚ
	SI
	NO
	NO
	NO

	CANADÁ
	NO
	NO
	NO
	NO

	CHILE
	SI
	NO
	NO
	NO

	COREA
	NO
	NO
	NO
	NO

	COSTA RICA
	SI
	NO
	NO
	NO

	ESTADOS AELC
	SI
	NO
	NO
	NO

	ESTADOS UNIDOS
	NO
	NO
	NO
	NO

	MÉXICO
	NO
	NO
	NO
	NO

	TRIÁNGULO NORTE
	EL SALVADOR
	SI
	NO
	NO
	NO

	
	GUATEMALA
	SI
	NO
	NO
	NO

	
	HONDURAS
	NO
	NO
	NO
	NO

	UNIÓN EUROPEA
	SI
	NO
	NO
	NO

	COMUNIDAD ANDINA
	NO
	NO
	NO
	NO



De conformidad con las anteriores consideraciones se deja constancia que el contrato estatal pretendido NO se encuentra cobijado por acuerdos comerciales.

En constancia de lo anterior, se suscribe por quien elabora el estudio.



Nombre:	CRISTIAN RICARDO SAJONERO VASQUEZ                                           
[bookmark: _Hlk60738905]Cargo:	Personero Municipal


Dirección: Calle 10 No. 9-65 Piso 1, Garagoa – Boyacá, Tel.: (608) 7 500291, Cel.: 321 3378166
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